
RESOLUCION Nº 2316

VISTO que por Resolución Ministerial  No 1768 del 18

de julio del corriente año se aprobó el Proyecto de Plan de Re

habilitación de alumnos con Patologías Respiratorias y Postura

les presentado por las Direcciones Nacionales de Educacion Fi-

sica, Deportes y Recreación y de Sanidad Escolar; y

CONSIDERANDO:

Que la aplicación del Plan Piloto de dicho Proyecto

y la correspondiente evaluación debían haberse implementado en

el presente curso lectivo;

Que dado lo avanzado del año escolar resulta imposi-

ble dar cumplimiento a la totalidad de las acciones previstas

en el reducido lapso restante;

Que a los efectos del correcto desarrollo de la expe

riencia, las Direcciones Nacionales propiciantes de la misma,

proponen la modificación del cronograma incluído en el Anexo I

de la Resolucion Ministerial No 1768/85, transfiriendo para el

mes de abril del año 1986 la iniciación del plan Piloto, y con

secuentemente para los 'años 1987 y 1988 las acciones concordan

tes.

Por ello,

EL MINISTRO DE  EDUCACION Y JUSTICIA

RESUELVE:

ARTICULO lo.- Autorizar a las Direcciones Nacionales de Educa-

Deportes y Recreacion y de Sanidad Escolar, a



transferir para el mes de abril de 1986, la aplicación del Plan

Piloto del Proyecto de Plan de Rehabilitacion de alumnos con

Patologias Respiratorias y Posturales" y demás acciones concor

dantes, que fuera aprobado por Resolución Ministerial Nº 1768

del 18 de julio de 19850

ARTICULO 2º .- Regístrese , comuníquese y pase a las Direcciones

Nacionales de Educación Fisica, Deportes y Recreación y de Sa-

nidad Escolar a sus efectos.


